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CONCEPTO DE MEDIACIÓN
• Procedimiento no jurisdiccional de carácter voluntario

y confidencial encaminado a facilitar la comunicación 
entre las personas, para que gestionen por sí mismas 
una solución de los conflictos que les afecten, con la 
asistencia de una persona mediadora que actúa de una 
manera imparcial y neutral.

• La mediación, como método de gestión de conflictos, 
pretende evitar la iniciación de procesos judiciales de 
carácter contencioso o poner fin a los ya iniciados.
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Cambio de paradigma
Derecho plantea límites, garantías, 

responsabilidades…

…es un marco, pero tiene limitaciones….

“El Derecho regula situaciones pero no las Emociones”

(Eduardo E. Cárdenas, Ex Magistrado de familia Buenos Aires)

“La norma jurídica se ha de considerar como una garantía de 
mínimos, pero no es una máxima para regular nuestra vida”

(Raquel Alastruey García, Magistrada A.P. Barcelona)
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Cambio de paradigma

Justicia
• Equidad
• Legalidad
• Estado
• Dependencia
• Relación vertical
• Principio de ruptura

Mediación
• Equilibrio
• Legitimidad
• Sociedad
• Autonomía
• Relación horitzontal
• Principio del vínculo
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Los valores de la mediación: diálogo, respeto, 
confianza y autoresponsabilidad aportan capital 

social y permiten progresar hacia una sociedad más 
madura y cohesionada
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• Asesorar sobre la conveniencia o no de acudir a la Mediación, teniendo en cuenta el 
asunto concreto y el tipo de conflicto. 

• Redacta el acuerdo para mediar, en el que deben incluirse las condiciones y fases de 
la Mediación, los representantes de las partes, las bases para la elección del mediador 
y regular, en su caso, la intervención de terceros.

• Preparar la estrategia de las partes para la Mediación. 
• Representar a las partes o asistirlas durante las sesiones.
• Redactar el acuerdo y controlar que se cumplen los requisitos de capacidad y de 

forma así ́como la viabilidad del cumplimiento. 
• Es importante que en la fase embrionaria de la mediación el abogado no obstaculice 

los intentos de mediación o su desarrollo 
• La intervención del abogado en la mediación ayuda a cada una de las partes a 

obtener el acuerdo que mejor se ajuste a sus propios intereses y genera ventajas en 
todas sus fases. 
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• PREMEDIACIÓN:
– Le elección del mediador es uno de los aspectos más importantes para la 

resolución del conflicto. El abogado debe investigar las habilidades del mediador 
elegido teniendo en cuenta los estilos de mediación que deben practicarse.

– Es útil que los abogados de las partes puedan reunirse previamente con el 
mediador tanto para explicarle la naturaleza del conflicto como para informarle 
sobre la manera de ser y peculiaridad de sus clientes, así como las razones por las 
que, a juicio del abogado, han impedido la obtención de un acuerdo en las 
negociaciones previas. Los abogados de las partes, además, deben ponerse de 
acuerdo sobre diversos aspectos relacionados con la mediación, desde el lugar en 
el que se realizará, duración máxima de la misma, documentos que se entregarán 
al mediador, etc. 

– La correcta preparación de la mediación es otro de los aspectos estratégicos para 
incrementar el éxito de la misma. El abogado debe tener presente si es necesario 
contar o no en la mediación con testigos y peritos.
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• PREMEDIACIÓN:
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¡Muchas gracias!

Seguimos avanzando con la 
MEDIACIÓN


